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ASUNTO: EVALUACIÓN DE ALUMNOS EN CICLOS FORMATIVOS DE FPE


Adjunto se remiten sendos escritos de los profesores de la Familia de Administrativo y de los padres de alumnos del curso 1º del CFGS Administración y Finanzas del IES SANTA EMERENCIANA de Teruel, por los que solicitan se autorice a examinarse en periodo extraordinario de septiembre a todos los alumnos de primer curso de los CFGS de dos años de duración independientemente del número de módulos no superados y de su carga horaria semanal.


A tal respecto, me permito recordar que en estos momentos considerando que permanece vigente la Circular de 1 de abril de 1997 de la Dirección Gral. de FP y Promoción Educativa del MEC, ratificada por la de 16 de marzo de 2001 de la Dirección Gral. de Centros y FP del Departamento de Educación y Ciencia, tal como establece en su instrucción Quinta, apartado c), no se permite que realicen evaluación extraordinaria los alumnos que cursan ciclos formativos de dos cursos académicos y que al finalizar el primer curso tengan módulos profesionales no superados cuya suma horaria sea superior al 25% de la duración del conjunto de los módulos del primer curso.

Dado que el rango normativo de ambas circulares es débil,  solicitamos, por tanto, se nos informe si es de aplicación la Circular de 1 de abril de 1997 en nuestra Comunidad Autónoma y si la misma se está aplicando con carácter general en las provincias de Huesca y Zaragoza. 
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